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UNE-EN 60335-2-52:2004/A12 
 
Aparatos electrodomésticos y análogos 
Seguridad 
Parte 2-52: Requisitos particulares para aparatos de higiene bucal 

Household and similar electrical appliances. Safety. Part 2-52: Particular requirements for oral 
hygiene appliances. 

Appareils électrodomestiques et analogues. Sécurité. Partie 2-52: Règles particulières pour les 
appareils d'hygiène buccale. 

Esta Modificación A12 es la versión oficial, en español, de la Norma Europea 
EN 60335-2-52:2003/A12:2019. 
 
Esta Modificación A12 complementa y modifica a la Norma UNE-EN 60335-2-52:2004. 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Sustituir el tercer párrafo por el siguiente: 
 
Esta norma trata de los riesgos razonablemente previsibles que presentan los aparatos y las máquinas 
que se encuentra cualquier persona. 
 
Sustituir los guiones 2º y 3º del cuarto párrafo por lo siguiente: 
 
– el uso de los irrigadores bucales por parte de niños muy jóvenes y de niños jóvenes. 
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